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130 nülésimas.

Las leyes t-las disposiciones del Gdbier-
no son obligatorias para la 'capital de pro-
Ancla desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias .despues para
los demás pueblos de, la misma provincia. 12.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) ú lt j;i•)fii1

f

Un mes en , Cárdoba. 12 rs. Id. Tüéra. 14;
•eres 	 • • • 	 33 	 45 
Seis id. 	 . . . 	 66 aclbcias.: ..

(lvIn .año, 	  132 .) 	 t>•! • • 180.
b 7 Se publica to,clotips,dias excepto lqs Pqmingos.

9111111alfaiwiliMInnelmaimle

rnanden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe ` politido respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

.isOctubre de 1854.)

'fuSUSCRICION PARTICULAR.' 	 ! Las leyes, órdenes y anuncios que se

rl

L19 J J... s.

221
603111NO DE,LA PROVINCIA

' DE cónon, . s.-IL eY)iblV-Ki Núm. 320. ‘.191'
tO 	 8‘.1(VY(.;

Hacienda. omita
( 	 flO 	 ,-Jil

pLee, Direccion i ßnerat li .de Rentas
.estagcAas y lptería,se ,, ,%on fecha,
del aetnal dice ä 'este fiobieFno de
provincia lo siguiente: 	 -.) I_

«En el sorteo celebrado en. •este
dia Para adjudicar el prenkio
250 escudos concedido en j eacia uno;
ä las huérfanas de militares y,pa-si
triotas muertos en cámpaiill, (ha,
cabido ' en suerte dicho premio ä,
doña Clotilde Gamiz, hija de dqg;
jea.quin, Teniente coronel cl,ej reij
glinitento de la Reina, muer0 en,
el campo del lionpr.-17eopar4cipa .
a V. S. esta.Direceicgt.ä ;fin, de que.)
se sirva disponer se publique en.el
Boletin- Oñ'cial y dernAs periódicos
dée'Sa' proVin'Cia,, para que llegue
ä noticia de la intereSa.cia.‘»
'lo ¡lié Se publica'nol: inßdio del:i

Boletia aicial de esta provincia:,
para que pueda llegar ä conoci-:
miento de lidinteresada.—Córdoba
9'de marzo de 1869.—El G.,ber-.
nador.—P. 0.—Cár1os Burell.

Núm. 328.
In; LIOD

Patronatos.

D. José María del Castilid
Vargas, como marido - den!María;"'
de los Remedios Montesineä;:i'hafl
acu dido ä mi autoridad en solsiei."
tud déla dote'qnd el . Patronato dei--
Ruedai instituido en -eäta Ciudhel
por los Licenciados Pedró Alonso')
y Fernando Muñoz señala ä aquéL'q
llos sus. parientes, y como quieA
que el mencionado recurrentßla-
yeacreditado legítimamente cer-
respondere, he dispuesto 'se 'llag.a»'
 ÅIL 	 X oämtia•

"

plica su pretension por medio

I 'Ordo:;3.ba 8: de earigp. de 1869.—

1 ..' • 	 (ll O
	naChUßloS. 	 : 	 . .; 	 • ,

ea 	
;

üfGebernadoil, el' Duque de . , tüor-

quß acudan con sus solicitudes
ailTos interesados que se RNAT,
sen con , mejor esfoo. E0Err,t?9

	

dißnde 	
.), oficial, ,conce-.de .este peridsliqc

E. 	 9,

'el plazo 
on 

quince dias para,

	. 	 , 	 t..

Seccion de Fonté.Wio119ticetidia:'

	

ty. u ! 	 :13:1.-
a

2 1; 2 .' 	 • 	 • n.Presidencia 1 5 i., e, 	 Asóelacio ge-, 	 ,. 	 .neral de ganad4rds.—Estando de-
f terminado eireliZglamerito pr9-
b -adb orp, Real ft,eeto d e ) 34e,„

Íj,•niihd tic 	 ära la : organiiiza
f clon y regimep , e , a gap , eiri1..i
¡reino, que se celebren mi kail lse ,z,, 4,
i ario y en los térmiiiósSuni,orprer
! cribe , las ' Juntaseneleszra 	 f-,,i•i....,,;;;,),_ 	 ” 	 7 	 ' " 	 . „ 	 011,1
, nelas de ganaderos y las, estrffirb
!dinári4s 4ue la necesidad egjay„.
;para  el deSpacho de los negocie/,

conducentes al foMento, policía y.r:
¡Ñgin'i'a6 la, giana'ciería. del reino,
!y - demás .qUe por el mismo Regla-
: mento les corresponden; hago pre-7

.i 	 'z i 	
,i 	 4ttisen ,e a os ganaderos de esa pro-

Tvineia, que el dia 25 'dé . abril pró-
bcimo liaiíde einPäll . ta` Juntas,
!generales del , presente año, reu-
tnféndose en'esta córte en' la 'Casa
propia de la Asóciabion, calle de
las Huertas, riúrit: 30, ä . las que

: podrán asistir WS.ganaderos.‘CHa-
dores'q,' 	proponiendo y

l'acordando' Con tos demás' 'Vocaled
necesarios y voluntarios,' cuant6
'consideren conducente d la con-
¡servacion y nijáVjieridad defau' a-
"nadería; con tal :diAtie con un fio
kle H I:iticifiäciori' se'äh
ciento cincuenta cabezas de' lla-
nadó lanar 6 `Cabi4 ro; Y d ` veinti-
cineOde vaeilno, 6 diez 'y obiielde
caballar; . A1i4Seterita y cinco de
cerda: lo qu'e deberän justifidar n'5
pertificacion del Aldaldé dellYueb/0

	

9b 	 i

äeiß ,)tengani: ein padronados los
19L 	 .?.

ga9e,fP. Tele44.9)1a.19;e7
telq9K21,e11.9.A0 anterior. 6.1pn
cii ro einie8,119tyan pastado el ye-

presentändela antes
del iiidicado dia 25 de 'abril en. la
Secretarta ,4,3e !,M9c,P.9j,on. Ade-

I nläS
	

gbeste• solventes, en el
pago de .ofs idgechos cte da Asocia-
cion. 	 1-.-• .... 	 0 	 i.,

). 71.4os ganaderos(),RnmAi.,halleri,,
I ctOitistit9iclos ,119p, algun empleo, •ór
i 4,r,1": ,P 114QO del ,S1",vievi.0. dß .;14
I real persona 6 . del:kstadott que li
impida asistylpor ,si älieJuntas
gérierli Vesh pheen,,en ivier apode-
r'Idgiä. que Se enteren ,de Cuanto
deul'rra, y espongathlowe conceg

, 	 , 	 , 	 3
... .1- ; 	 . , 	 oi 	 J ;i, 	 „fi.,

i tüt-éjaose,°,,v"4,1)P1.:)v119-?,1313mi9f:40,0esoJ.de.i.L.I.r•

Junta genrales i;tienen igual
y	

vozI 19:., a ,
ie,lós necesarios
;i: :3 ...-, 	

r
1 .. , k > 	 csP,

í'!:)?
t

,i 	 ) ; . 	 „-voo gi; 2eo los
!que se presenten , clespues ,de tres
'e diaS'cW1i'..liabr`Se constituida la Jun-
ta äenera t .1? ,o t'endrän voz y no

:voto en e'liá.'..' 1
I 	 '' 	

,
- 1_,o que lia4 rticino ä V. paria,que,

J :3

i se sirva mandar Se publiqüe en el '• , 	 oo .. 	 zi.! Boletin aiciai d'e esa. prov inci a, Te-,i f.) 	 41'e 	 ) uA:lt d;ci y; 21-1i)mitienciorge un ejemplar ei nu-; 	 • • 	 • 81;..191.11-11:1;.•!mero en que.
ir•imse verlfiqUe.—Dios c A3- 	 L _

guarde äY. Muchos 'años. Madrid
28 de febrero de 1869.—El mar-
qués de' PeraleS.-8r,,Gobernador.
¡de Ia''SVin14)ágd3rcloba.i 2:2 . 1a.11189 0t oDlIt1;10 y 9
; 	 80H) il ;)iliói -- ''IVii 'e ,on in . ..o
;) 	 , 931.(1 p) , 	•:i rfi, - ii311 i n 
¡Adminstracell de Hacienda. pública de i

la prpiritici4, xl Cürdob,a,
! - 1 . 	 , h 1,f;”fl. .9a . ". (1 41
1 i sta Adminitracion tia :viS? ,! 	 o)) 	 —.t. 	 .11) 	 : 315i. f 1„¡con sentimiento que los Ayunta.

.;) 	 ),
;mieritos y imitas, periCialeS . de
'esta' P rovineia' no iindéiihS,ámí-
1.1aráinientos C4 i

0(1ä Trecision y
regularidad que esta:biecen las
;instrucciones ' '-igenteS, y para. P.4 iIii.', ' n ': t'

u
'. 1 0 que sit 	 •''' 'levitar pr d Isgs 	 iem	 ocapre -

i loq Wiii.litii;LiG q hiülipliW.Int 98 jiji,

meeperesvecersesia.a.g.14ett ear..4orznurrigi.auiliiiiSz=1.;,,UgiGiii .; . . ;

sionan lasnrectificaeionesde fra-
bajos , d taiNta .uimpor. tan cia; que
cosen las dificultadelque muy, de
bulto viene tocando esta Depen-!

, ' ciencia . alteußr Aue estraer de
los ,inismós,notieias y anteceden-;
.tesde. interés ;para el- .Estado ea-)
mo 'de . los pueblos y contribuyen
tos en, partieular, y confiada en
fin que los ;mencionados• . Ayunta-
mientos yjuntas periciales, re-5
cientemen te constituidas estas_ úl-
timas; secundarán . los;justos der
Ices , ,ßsta i 	 l'Ilklistrac
raque, dicho serviQse regula-
rice, la • misma ha.aeordado,dic-
tar las reglas siguientes:

1.' Tan luegojeorno , la Comi--
sion de evaloaeiowde laicapital
y . Ayun tamientos - d los, pueblos.
reciban . el .« ,I39etin».en el _que vä2
inserta esta circula ;exigirän ä;.

F los contribuyentes ,4e1,..impuesto.)
'territorial las relaciones juradas,
al ;tenor de lo que determina_ la
real instruccion , de 6 de Diciem-,i
bre de . ,4345, real.:decreto ,,,,de 23
de Mayo de ¡goal ario y circular.:

;Jde,la Dirección general de contri-L9
lociones de 8 de HSetiernbreoded
1848, y sin pérdida de tiempo las

;pasarán ä las juntas , pericia.les,
!asi como l cartilla de valores yi-
zente, ; , , arnillaramientos, apéndi-
ces y, cnalquiera otro documento.;

.antecedente que aquella necesi-:;
ite, para el mejor desempeño de
!su cometido.

2.,a Los amillarainientos
¡tanto la comision de evaluacion!)
ide. a , capital .como las _Juntas pe-
' 	 d1-.1Cia. es . e los pueblos .habrän
coeçoionar para que sirvan dd
base al impuesto territorial del
próximo a iio, ecoOnlico de 1869.

70, serán con est;:tieta sujeción
ä los modelos iniSertós.,ntimcsoit,,,

231 . corresPendientensei
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ä los días y 5 _del mes actual,
y la misma imprenta del oBole-
tin» facilitará los ejemp.res ne-
cesarios con arreglo á. dichos mo-
delos de instruccion.

3. i. Por cabeza del amillara-
miento figurará la cartilla ó el
estado de tipos evaluatorios por los
que se hayan liquidado los ele-
mentos de riqueza comprendidos
en ‘ s dichd'documento, Con arreglo
al modelo número 1. 9 de los an-
tes citados, espresando en el lu-
gar correspondiente las varas cua-
dradas de que conste la medida
agraria que se use en cada pue-
blo para la medicion de tierras,
el númevo  Ç .Q1X9J  lag 
6- cuaTquiera o ifTá,L planion en-
-

ilakadp.s Gár ` cada a 44;a-cipa. ué fa-
aeis.to.:._0
Poee-, Y w,0: cullele de que
geste la mismä, eme copia por
q.ey.jig e.cion del Secretario y vi-
sada- por , e1 Alcalde,:espresará
fecha en que fué aprobada4I;car-
tiila original por esta Adminis-
tracion.
-1.4. a »De:dos secciones se com-
pondrá el amillaraminto; en la
primera figurarán los hacendado
forasteros con solo las fincas cine
tengan dadas en renta, y en la
segúndalos vecinos con las ',fin-sj
cas de su 'propiedad que kengán
arrendadas 6 las cultiven por sí,
las que . lieven efilarrendamiento
y los forasteros cultivadores de
tierras propias 6 ajenas.

5. ; Tanto en la seccion de fo-
rasteros como en la de vecinos
se colocarán los nombres de los
contribuyentee i por rigores° 6r-
deri,alfabético de nombres y con el
primero y segundo apellido, callé
y casa en que habiten.

La numeración de 6rden
seguith correlativa desde 'el' Uno
que llevará el primer contribu-
yente que'se inscriba en la seccion
de forasteros hasta el último de la
de 'Os vecinos. 	 'rfq

7. a A cada contribuyente se
le comprenderán en 'un soló cae-,
golodos los conceptos porque de-
ba contribuir, espresändolos por
el 6rden de rústico, cultivo, ur-
bano, ganaderia y censos, así en
el . centro del indicado cargo co-
mo en el resúmen del mismo, sal-
vo el caso en que un contribu-
yente forastero tenga fincas' ar-
rendadas de su propiedad 'Y cul-
tive otras suyas 6 agenas, en
el cual figurará con las prime
ras en la seccion de forasterUs y
con las segundas en las de ve-
cinos.
ta No se omitirá al formar

'las carg6k á cada contribuYenie
ninguna ' de las circunstancias y
citas que se espresan en los ejem-
plos que al efecto se estampan
en el modelo número 2 inserto' eg

el aoletin» del dia 4 antes ci-

tado.

Los bienes del estado se
comprenderán en la seccion
forasteros en idéntica forma,eue
los demás contribuyentes y cf,tas
recíprocas entre el propietario y
colono.

Para que el cargo de los bie-
nes del Estado se haga con la
debida exactitud, los Ayuntamien-
tos exigirán de los Admistrado-
res subalternos de aquellos su
correspondiente relación jurada,
teniendo entendido que si por to-
lerancia no les exigen la respon-
sabilidad por faltas que -cometie-
ran, al tenor de lo que disponen
los artículos 24 y 25 del real kle-
eretq ç 	 4e Mayo de 1845, es-
ta Administracion 	 bar41 efec-
tiva contra los individuos del—

1. AYPP4mie 	1/l:142 y.s113Ita4i .Peri-F.
. 	

, 	
. . . _

10. Los terrenos plantados de
- olivar, viña 6 cualquiera otra cla-
se de arbolado 41,1111tA trbatial)
que estén disfrutando la exencion
que concede el art. 4.° del real
decreto ag) MajrCiPitel'.Mt ,
serán conicp'.iinklitlaS
sien' que. 16"€stifel
contribuyente nWiliered§révg
delo número 2 delOs'afiltijilligfi:
eibnadOS'.11-1 	 OLY.G9f1}rif

--L'h. Serán cuidadeSiAle)e-

bajo su mas eitAáä. sinCoilI-
biliciad las dehesas boyales cfle
aprovechamiento comufl 'de. los

I pueblos, en cumpliini.letigle
prevenido en la real drilenr(ila4de
Noviembre de 1865 .

; 12. Tambien'silrän responsa-
bles los'ItinniciOói,'" no
en su consecuencia
guna de dorninio 'enlós-)711 	 41,1311)

ue os in-
teresados juiiifiquen' or m
de los recibos Ialonariós, n.2	 Mil,

e er
sgtisfechd'Iderei:eclid idè'liiiCA7 7„
cion en el registro de la ropieJ.
dad como así te- tfii.eC'efnte la ór-
den circular de l le
neral de Contribucioneräväéle2li
Noviembre de 1865. Pißq

.13. En uso de las facultades.si~«.
que las instrucciones vigentes, cop,-,,
ceden ä los AyuntamientoS:Sitjün:'
tas periciales, las mismas ‘dePii-il.°
rarän la verdadera riqueza pecna
ria de su término, disponiendo.
al efecto el recne—nit• de los &aiiatj-1('

.ta
dos, siempre y cuandO ` lo estimen
oportuno, y comprendiéndolos en
los amillaramientos con arreg12
á lo'Mandado 	 reäl'Idgn
9 de Mayo de 1853; advertencia
de la Direccion general de con-
iribuciones' de 12 diidotRIJiä"'de
de 1801, 30 de Junio .cw,läiét:
demás vigentes resPecto ä la Ma-
nera de imponer contribucion á
dicho concepto de riqueza.

Esta Administracion admitirá
solo aquellas bajas por ganadería
que sei ustifiquen plenamente por

,metido oei.ile(éi411)61.?alsVeietto19-1't
' ne, el .;37, 49'42fefkiitY S1i'gritóliv"
repartid'Ae') äl'iriii 'nk) ''' palcinii7

	

, 	 . 	 r 	 '
nadamenfi' ufid • 	iAltK" ill' u ún%
cuarta P 	

'
i- 	 r—i - i it 	 di pu ájirghr.e de cupo e 	 , 

	

16: Coiikiiiiiä )eti 	 iemillarrn4
to por la Junta Pelea!, . ,9?,19ed„„,i110P)f: f r)-tx,...f;1 ; ) 1:11;Ll'

' 'ermaddp(1 . todo iba iiiclivi-
i
Ydüds';:pÇOIä compongan ,

al
 10 peee' 	 i 	 ',11>l,i; LIK`i )

' d ' pariálliiVVp"robria9ciCkali44-! r 2/;:l -. 	 - 	 iu riof) O MI ,I) 
itamiento. 	 ,
t 	 ..,i ,Li',,,, 	 J., 	 .,7 	 y 

o tro ,q9%.0i.„ 	 J,Aue

	

, 	 ,
t, 	

,r 	 o 
1,- 	 r li• 1 	 , , 	 i,

con 	 loslos, 	-,, 	 .,i; 	 I 	 n 	 I 	 ,

illelliViliOS .e91 ,0„,,,.;çeielpatA,, , te

el' 13°4.41 0', )10.94 m9130*AP II l
co 'para , 10s eM9ipSi cZneR / M ,tér- ,
mine que rnareapuloe artículos
36 y 26 del y,eal der,e.,P ,0,49,4i
de Mayo de 184,5, é inseuccion 4e,„
6 de Diciembre del mismo alle
,respecgvamefilte,i

J

18. A continuacion del decre-

to de exposicion certificarte! Se-
cretario del Ayuntamiento con el
V.° B. ° del Alcalde haberse ex-
puesto el amillaramiento al pú-
blico, citando el Boleti3 en que
aparezca: inserto el correspon-
diente anuncio, como tambien
los edictos en los sitios de cos-
tumbre del pueblo y en los de
la vecindad de los hacendados
forasteros.

19. Terminadoque sea el tiem-
po de exposicion y resueltas por
el Ayuntamiento las reclamacio-
nes que seayan presentado con
..asistencia n la Junta Pericial y
a les términos prevenidos por

..Rea,L.,(1ücreto- de- 23-___—cle- Mayo A
irklitS81094Jälft, &Atea Diciembre

-A4tess.eltadq, gitAahedwr de 8 de
iSetiembraide,1848 Ablnátritiedión.
fle562,di No-mitin brä 414 14351»0yle

qc(cetligiadoit -Lndeki9dffideii0i fiii
V ilfeg.dd) r:-Iii-S.eii;ei'a 9'ärtigrfoesre.

rectificarán los cargos de los con:.
-tribuyentes se—guil proceda: til v W-
ta de las reclama,2iones falladas,
däkOggto'rizafie dicha rec,
tificacion (511péndice por los in.-
dividuos dedyunnientoy Jun-
ta Pericial, vit) c u179,,apénd ice fi-
gurarán los contribuyentes con
el mismo númeroll)dt &den que
lleven en el amillaramiento y en
eitbac-W 96Hliiiitb' irlbii iiiiip-
Übd i li iáifotklak(iIraika*a . 4
crgd ! ' -4ctiecael6-.) .1 99ib IL'

• A dicho 4éiiiiiide"Aügi1$1trä,pna
relheióii firhiálP'Pdi'iäflprégi'din-
•te..y.-3S&i'étaiiidaef'.elinGriiiien-

' to 7 dsspresiva (de los &mi trib?A'n,
tes idtd7ää-R 'iblahilaeiones fiaiári':
sidb d1` tibiadas, 4'1U`'lia?Acié"
les )eftitregaM"iirigitiü): giid'YesV
pectililjä íhPedighigQ V 1.03 " a"9 	 os qtiet

-falládk9i) poi, "drAYuei` ieilefiiuo'

:alguna !
21. Igualmente certificará el

Secretario y autorizará. el Pre-
sidente con su V.° B.°, hacien-
do constar que' las traslaciones
de bienes raices verificadas en
!el, amillaramiento 110 han sido conV
, presenci1e joh,  documentos- que!

la.)PpoIrtuna inscripcion»,
de aquellas my el registro dä
i)/ropiedaci,; y el pago de ioä dere-
!ellos de hipotecas en los t ea'sos
,procedentes. 	 e,

22. Poe, otra diligencia qua
suscribirán los inclividuos!9 todos
del Ayuntamiento se Ordenará pa-
se ä la Junta Pericial para que
,redacte y una al mismo los es-

rarnientos, hasta tana

tidas corporacioeed) a' lai2ar

medio -del--äportuno expediente-
instruido ante el Alcalde y Secre-
tario del Ayuntamiento, en que
conste haberse muerto 6 dedica-
do 	 al consumo (5 vendido, en
u ò caso deberá darse conoci-

miento á esta Administracien con
lenombres y vecindad de los com-
pradores para en tiempo hacer
cargo, per la riquezasue importe
atitieblo á que hayan pasado y
deban continuar pagando el im-
puesto.

14. Respecto á . los prédios rús-
ticos dedead6st ftiltivo por nue-
vas 6 antiguas roturaciones, que
soliciten Sus propietarios el cam-
bio de_evaluacion por—Aedicarlos,
.getutpsicek¡eos 6 dejarlee94e_
-hesados, • tendrán muy en,oetteni
t. Ja.tizepotidas Aj ntaS are que i
previene la, Real.?árden de 	 de
Junio de 18684fisere en eP..D113dz)

letin oficial). (11.-41a¡Siovincia nú-Í,
.inere -1305 ,4e'Y'dil 17 del mismo,
mediante á que-de las fallas que-
pudieran coraeterse por el jAdi-
eälín cenceVisY gma filgvaki
bwmpos,iiiimi8+by
atisbmädflirip OSÍ3 q la mer

Jt9e 4élreti r ustii
Iiidan 'Miar del" liüield

A. a ba tidgp7e9iisf
dtt; (.) 'fja,19u61'

que.Geeet cor.444mY94eir.pe-,

estensos coii6 eigie 9fizorhoodie

14#

calidad é importancia de 	 11-

' ra poder jar ca a uno s,u c

alío
9TrgIL

,.,e_y,erse' incurrir
en' . as penas qiiäl

MaSTo 	 1-145.-:1 y q11 (11 	 7f,

ne c9p e-
la letra'ic'udo
que en lk 'éVálh iddión ` "f •'"i
queza diVirupäßVói sW) --fi

.1`

go tan . di+13äti'i atóbgcrke5'1
reSpondd; "e3Tiaiì 	g9g "1

2T'?'11

g 	 6rés-clitiè
log 	 oVin 	

.1elllq1a0m¡tIgy;o- 22 3 91.0

• 11 deI itedi 	 o )141 2M 	 r.äitIt

redhrnacio é '1"9-e-4 „, 	 n 	 ¡D.g. vids
, part. de' I64°Mf 	 rk'.,4.r gieeDri

se htibiérg'interP'deStd
se 	 'esta

ioe e 	 94pres 6t

tvoles:::laesi ctiO1

c 

f:

pp

laC;)

r ti figile e& eisicion otro
L, que esesg„4

en
,7\

cion
26: 9 ilil iéi"a j. ä ) 	
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RECTIFICACION.
—

En el Radia, núm. 229, cor-
respondiente al dia 3 del actual,
se insertó una relacion de las ope-
raciones facultativas que han de
practicarse por el Ingeniero de
Minas de esta provincia, en la
que se padeció la equivocacion
de decir que los reconocimientos
de las minas San José, La Fé,
'Florenciana y La Isabel se veri-
ficarian en los dias del 7 al 13 de
'Abril próximo; debiendo ser del
14 , al 17 del mismo; lo que se rec-
tifica para los efectos correspon-
dientes.

JUZGADOS.
Núm. 312.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta ciudad

'de Córdoba.

D. Francisco de Sales Morillo,
Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta
ciudad.
Hago saber: qne ä solicitud -

de D. Andrés Laso de la Vega,
administrador judicial de los bie-
nes embargados á Francisco Sola-
no Espejo y su muger Concepcion
Delgado, se saca á subasta pública
el arrendamiento por término de
seis años y renta cada uno de
ßeiscientos reales, de las fincas que
å continuacion se espresan, sitas
en el término de Montilla.

Una suerte de olivar de trein-
ta y cinco pies y cincuenta y dos
sierpes, que linda con olivos de
D. Casto Aguilera, herederos de

Cristóbal Salguero, Casilla de
Zurita y olivos de Juan Del-
gado.

Otra suerte de olivar con trein-
ta y ocho pies y cuatro sierpes,
que linda viña de los herederos
de D. Antonio Repiso, olivos de
Juan Delgado y con la suerte an-
terior.

Otra suerte de olivar de no-
huta y cuatro pies y ocho sier-
pes y como una fanega de tierra
despoblada, linda con olivos de D.
Casto Aguilera, con la vereda del
Chorrillo y con la suerte pri-
mera.

Una suerte de tierra calma de
dos fanegas, que linda con el cor-
tijo del Chorrillo y con la dicha
vereda.

Una suerte de plantonar
olivos con sesenta y un pies, lin-
da con olivos de D. Casto Agui-
lera, Antonio Galvez y con la ve-
reda del Chorrillo.

Otra suerte de olivar de cua-
renta y seis pies y cuatro sier-

pes, linda con,olivos de D. Auto-

nio Galvez, Juan Delgado y con la
dicha yereda.

Y otra suerte de olivar de se-
senta y tres pies y seis sierpes,
linda con olivos de Juan Delgado,
plantones de D. Luis Jurado y
con la antedicha vereda del Chor-
rillo.

El remate tendrá efecto en la
audiencia de este juzgado el dia
tres de Abril próximo á las doce
de su mañana.

Córdoba veinte y cuatro de
Febrero de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.—Francisco Morillo.
—El actuario, Joaquin Rey He-
redia.

Núm. 331.

STFrancisc-o- Morillo de la Torre
Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de este
partido.
Hago saber: que en este mi

juzgado y por la escribania del
infrascripto se ha de subastar. ,pa-
ra su venta el sábado veinte del
corriente de once á doce de la
mañana en mi casa-audiencia un
oficio de procurador del número
de esta ciudad, apreciado en la
cantidad de dos mil escudos, de 16i
que deberán: rebajars6n los greir°
vämenes que puedan afectarle.

Lo que se anuncia al público
á los efectos prevenidos.

Dado en Córdoba á once de
Marzo de mil ochocientos sesenta
y nueve.—Francisco Morillo.—
Por su mandado, Manuel de Cár-
denas Castillo.

Núm. 296.

Juzgado de primera instancia del dista.

te I de ia izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia en el distri-
to de la izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente mi primer edic-

to y término de nueve dias, se
cita, llama y emplaza á D. Fer-
nando Lasnasque, de nacion fran-
cés, y vecino de esta ciudad, pa-
ra que dentro de dicho .término
se presente en esta cárcel públi-
ca á oir los cargos que le resul-
tan en la causa que contra el
mismo se sigue por hurto, de un
reló; apercibido que de no ha-
cerlo, le parará el perjuicio que
haya lugar, sustanciándose en su
rebeldía.

Córdoba cuatro de Marzo de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Antonio Gayijo Lara.—Por

Mandado de S, S.,iaManuel Bar-
ranco y Lopez.

AINIJNC410S.

Arrendamiento.
De la propiedad del Excmo.

Sr. marqués de Villaseca, se ár-;
rienda para desde San Juan prÓ-
ximo la casa núm. 39 en la ca-
pe de Montero. ;Para tratar en
la plazuela de D. , Gomez núm. 2.

Pérdida.
De la dehesa del Alcaide, tér-

mino de esta capital, desapareció
en la noche del 28 del pasado
un potro de cinco años, africano,
negro peceño, pelos blancos en
la frente, 'calzado del pie izquier-
do, cicatrices en lo calzado como
de haber estado quena4-1, alzada
como de seis cuartas y diez de-
dos. ---La persona que sepa su pa-
radero y se sirva avisarlo á D.
Fernando Suarez, calle de Torri-

; jos, núm. 4, se lp gratificará.

Fusion carbonifera y metalifera

Idulo de Belmez y Espiet."
f 	 4h

E1 consejo de administracion
de la misma ha acordado convo-
car á junta general ordinaria de
señores accionistas para el dia 4
de Abril próximo, cuyo' 'acto se
verificará á las 12 de la mañana
en el cuarto principal de la casa
núm. 3, calle-de las Tres CrtideS,"
á fin de que tenga cumplimiento
lo prevenido en el art. 67 del re-
glamento con relacion al ejercicio
de 1868, y lo demás resuelto en la
última junta general elebrada en
el ario anterior.

Los señores accionistas se ser-
virán pasar á recojer oportuna-
mente las papeletas de que trata
el párrafò segúndo del art. 61
de dicho reglamento, de cuya cre-
dencial se les proveerá en la ofi-
cina de la sociedad, calle de San
Mateo núm. 7 y 9, de tres d. cinco
de la tarde todos los dias im fe-
riados.

En la misma habrán de en-
tregarse cuando menos tres dias
antes de la celebracion de la jun-
ta los poderes de represen tacion
de que habla el art. 62 del re-
glamento.

to que en conformidad con
el art. 63 del mismo se anuncia
para conocimiento de los intere-
sados.

Madrid 4 de Marzo de 1869.
El secretario interino', Juan Me-

diavilla.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial' y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

'ESC RITUR A S

de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

Arrendamiento.

Para desde S. Juan próximo
se arrienda la casa-huerto nu-
mero i0, calle del Zarco,' propia
del Excmo. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de D. Goincz, núm. 2, se
oyen proposiciones.

tr;

Se suscribe ä todos
los periódicos de Esparia en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fei'nando núm. 34.

•"*"""E n el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-7
amtente.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de¡paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, (y estados sani-
tarios.

-azwur....zeuadalsz

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando 'reglas para la revision
de'esPedientes, ilustrado con no-
tas al mismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

':‘1
t.' 

,
CORDOBA.-1869.

Imprenta, libreria y litograila del D., *4-

Rio DE CÓRDORÁ, San Fernando, 34;
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